
[image: image1.wmf]
Cumbre de Empleo Juvenil 2002

Lanzar una Campaña Global de Acciones en Alejandría, para que adicionalmente 500 millones de jóvenes en el mundo, especialmente aquellos que enfrentan la pobreza, tengan modos de vida sostenibles y productivos para antes del 2015
Cinco Directrices de Acción

	Revisión de Oportunidades

	· Abogar por el desarrollo de políticas importantes y alianzas público-privadas que promuevan el empleo juvenil

· Inicializar el desarrollo educativo basado en habilidades, empleos claves, y servicios de capacitación relacionada a los necesidades de empleo juvenil

· Impulsar el desarrollo e incremento del acceso de nueva información y tecnologías de comunicaciones para apoyar empleo de juventud y los servicios de capacitación, y con ello satisfacer las  necesidades de Empleo de Juventud

· Apoyar a jóvenes con créditos y otros servicios que fomenten el autoempleo

· Cabildear y promover la inclusión y el empoderamiento de las mujeres jóvenes




Introducción

La Cumbre de Empleo Juvenil 2002, esta en el proceso de desarrollar alianzas para detonar acción que promueva el empleo juvenil. Estas alianzas ayudarán a desarrollar planes de acción y a comprender profundamente los problemas que confrontan las personas jóvenes cuando buscan trabajo. Estamos muy orgullosos y contentos de ser parte de esta labor. Tomaremos los resultados y mensajes de esta Cumbre para nuestras comunidades, futuras consultas y reunión Cumbre de Empleo Juvenil 2002 en Alejandría.

Para facilitar la colaboración hemos desarrollado este documento. El presente documento identifica cinco barreras, comparte la oportunidad que estas barreras proveen para la acción y la promoción, y sugiere resultados hacia los delegados para poder orientar líneas estrategias y planes de acción.  Hemos incluido extensos resultados para que los delegados puedan utilizar la más conveniente, dependiendo de su área de enfoque.

[1] Barrea Número Uno del Empleo Juvenil:

Falta de políticas y alianzas a favor del empleo juvenil

Esto provee la oportunidad de :

Abogar por el desarrollo de políticas y alianzas estratégicas publico-privado que promuevan el empleo juvenil 

Los Delegados pueden trabajar  dentro de su plan de acción para generar los siguientes resultados: 
Resultados necesarios para promover el empleo juvenil:

1. Políticas y modelos que conduzcan a:

· Trabajo que lleve al crecimiento económico;

· Capacidad de Auto Empleo;

· Apoyar a grupos vulnerables – mujeres jóvenes, discapacitados, área rural etc;

· Promover la integración de la educación y capacitación con servicios de empleo;

2. Concientizar a los hacedores de políticas en el alto costo de abandono;

3. Participación juvenil – incluyendo el cabildeo y solidaridad grupal – para crear políticas para el empleo juvenil; 

4. Establecimiento de metas de los Gobiernos nacionales para crear oportunidades del empleo juvenil;

5. Responsabilidad entre el gobierno y proveedores de capacitación del sector privado para dirigir la demanda del desarrollo de habilidades;

6. La actuación detonante del Gobierno en el apoyo al sector privado para provee educación universal e infraestructura de capacitación ;

7. Enfatizar en el espíritu emprendedor.

[2] Barrera Número Dos del Empleo Juvenil:

Falta de educación, empleo, y servicios de capacitación que satisfaga las necesidades del empleo 

Esto provee la oportunidad de :

Inicializar el desarrollo de la educación basada en habilidades, empleo clave y servicios de capacitación, relacionada a las necesidades de empleo

Los Delegados pueden trabajar  dentro de su plan de acción para generar los siguientes resultados: 
Resultados necesarios para promover el empleo juvenil:

1.  Uso apropiado de las nuevas tecnologías en educación y capacitación para el empleo;

2.  Apoyo de escuelas y sector público y privado para contra con carreras que forman jóvenes para el trabajo y programas de transición;

3.  Educación formal e informal contribuyen para las habilidades del empleo;

4.  Participación comunitaria para enlazar la educación y capacitación al empleo; 

5.  Acceso completo a la educación y a la capacitación para las mujeres jóvenes en los países en desarrollo;

6.  Financiamiento de Organizaciones Internacionales y Regional para Instituciones Educativas enfocadas a facilitar la difusión de mejores practicas, casos exitosos y enlaces entre organizaciones. 

7.  Apoyo del Gobierno y la iniciativa privada a la educación continua. 

[3] Barrera Número Tres del Empleo Juvenil

Falta de acceso y uso apropiado de las nuevas tecnologías que apoyan al empleo juvenil

Esto provee la oportunidad de :

Promover para el desarrollo y incremento del acceso de las nuevas tecnologías de información que apoyan al empleo juvenil y la capacitación que satisface las necesidades de empleo 

Los Delegados pueden trabajar  dentro de su plan de acción para generar los siguientes resultados: 
Resultados necesarios para promover el empleo juvenil:

1. Inversión gubernamental y del sector privado en el desarrollo y apoyo para el uso de la tecnología que impulse el empleo juvenil y la capacitación;

2. Uso de la tecnología apropiada para incrementar el acceso y la eficiencia por parte del Gobierno y proveedores de educación y capacitación;

3. Inversión de los Gobiernos Nacionales para crear la infraestructura necesaria para integrarse a la super carretera de la información, y con ello lograra que todos los habitantes tengan acceso a la tecnología.

[4] Barrera Número Cuatro para el Empleo Juvenil:

Falta de crédito y servicios para impulsar el auto-empleo

Esto provee la oportunidad de:

Generar acceso a créditos y servicios de apoyo que desarrollan el autoempleo

Los Delegados pueden trabajar  dentro de su plan de acción para generar los siguientes resultados: 
Resultados necesarios para promover el empleo juvenil:

1.  Oferta de créditos por parte de Instituciones Financieras y servicios de apoyo para la promoción del autoempleo;

2.  Promoción del Gobierno Nacional en la conducción del sector privado para el crecimiento económico y desarrollo empresarial; 

3.  Inversiones publicas y privadas en la creación de un ambiente propicio para el desarrollo de empresas juveniles, por ejemplo: incubadoras, mentores, etc. 

4.  Aceptación del Gobierno, sector privado y sociedad en general de las empresas juveniles como una opción seria y viable para la generación de bienes y servicios;


5.  Creación de políticas gubernamentales para proveer de apoyos y reducir las barreras para el desarrollo del autoempleo; 

6.  Promover el autoempleo como una opción profesional; 

7.  Creación del ambiente propicio e infraestructura de apoyo para ayudar y asegurar la viabilidad y sostenibilidad de iniciativas juveniles; 

8.  Proveer de la infraestructura necesaria para asegurar que emprendedores potenciales están capacitados y listos para enfrentar los retos actuales.

[5] Barrera Número Cinco del Empleo Juvenil:

Discriminación de la juventud, especialmente las mujeres

Esto provee la oportunidad de:

Impulsar y promover el empoderamiento y la inclusión de las mujeres jóvenes 

Los Delegados pueden trabajar  dentro de su plan de acción para generar los siguientes resultados: 
Resultados necesarios para promover el empleo juvenil:

1.  Asegurar que toda política gubernamentales no incida negativamente sobre las mujeres;

2.  Las políticas gubernamentales deben respetar las diferentes necesidades de hombres y mujeres;

3.  Asegurar el pago equitativo a hombre y mujeres en todos los sectores; 

4.  Todas las políticas sociales deben apoyar a las familias efectivamente con el objetivo explícito de hacer que todas las mujeres jóvenes asisten a la escuela;

5.  Asegurar que los gobiernos no tengan ningún prejuicio de género en políticas del crédito, en educación, capacitación y en empleo; 

6.  Políticas nacionales para la acción positiva de las mujeres en países donde ellas tradicionalmente son discriminadas. 
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